
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso Y RecePción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE OERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD OE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

N'DECERTIFICAOO

334
Fécha dE Aprobación

02/03/2017
ROL 5,I,I

840-13[] nunal

vtsTos:
A) Las atribuciones emanadas del Art.2" de la Ley N" 20.898

B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción definitiva) de vivienda ex¡stente, suscr¡ta por el propietario y

el arquitecto o profes¡onal competente correspondiente al expediente N'471 de la fecha 1iOlOllzOLT

C) Los antecedentes exigidos en el t¡tulo I artículo 2" de la Ley N" 20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2" de la Ley 20.898 segÚn los antecedentes

acreditados por el prop¡etario y que constan en el expediente del literal B) anterior.

RESUELVO:

1.- Otorgar Certif¡cado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definitiva de la

v¡vienda existente con una superf¡cie de 87,99 ub¡cada en cAclQUE HUlttlMAN N" 01495

LOTE N' ................. Manzana ................. Iocalidad o 1oteo.................................... sector

de conform¡dad a plano y antecedentes {urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regular¡zación.

2.- lnd¡vidua lización del lnteresado:
NoMBRE o RAzóN soctAL det pRoptETARto R.U,T.

LUZGARDA TORRES OVIEDO 6.7 49.809-7

REPRESENTANTE LE6AL deI PROPIE¡ARIO R.U.T.

3. -lndividualización del Arquitecto o Profesional competente:
NoMBRE O RAZÓN SOC|AL DE LA EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

NOMERE DEL PROFESIONAL COMPEÍENTE PROFESION R.U.T.

MARCIAL ALEXIS ARANCIBIA MUNOZ CONSTRUCTOR CIVIL 76.643.774-2
NolA:s.¡ún etr. C) .ñr.uló 2' d. l¿ Lcv ñ'20.393 se3ú¡.ai.ulo 17'd.l¿ lGUc

NOTAS

,,..1-
,L :

IVIARCELO BERNIER RICHTER

,

(

1.- Cualquier diferenc¡a del presente proyecto con la realidad, provoc¿rá la anulación de¡ presente permiso.

2.- No se efectuó visita a terreno.

3.- El presente Certificado de Regularización aprueba PERMlSo y RECEPCION sIMULTANEA en 39,69 mts2 eñ primer piso. Completando un
totalde 87,99 mts2 dest¡no vivieñda.

5.- construcc¡ón acog¡da al D.F.L. N"2, la cual iñpide hacer cambio de destiño a más del 20% de la superfic¡e acogida cualqu¡ert¡po de uso
relac¡onado con elexpend¡o y/o venta de bebidas alcohólicas y todos aquellos usos e impide dar que se mencionan en elArt. 162 de la Ley
General de Urbanismo y Construcción.

4.- CARPEfA 21 año 2017 - SEO 471 coñ fecha del 2017.
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